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PROYECTO DE CIRCULAR QUE MODIFICA CIRCULAR N° 1.217 SOBRE “INVERSIÓN DE 
FONDOS MUTUOS EN TÍTULOS EMITIDOS POR EMISORES EXTRANJEROS“ 

 
El proyecto de circular que acompaña a este documento, modifica a la actual circular N° 
1.217, la cual norma la inversión de fondos mutuos en títulos emitidos por emisores 
extranjeros.  
 
Este proyecto de circular realiza las siguientes modificaciones que se detallan a continuación: 
 
1. Se autoriza a los fondos mutuos a invertir en “commodities” y certificados o títulos 

representativos de “commodities”. 
 

2. Se autoriza a los fondos mutuos a invertir en notas estructuradas, se establece los activos 
subyacentes de las notas en que se podrá invertir y se exige la entrega de precios de 
compra y venta diarios por parte del emisor en caso que no estuvieran disponibles en el 
mercado. 

 
3. Se establecen las condiciones para poder invertir en títulos representativos de índices 

accionarios (internacionalmente conocidos como ETF (Exchange Traded Funds) y las 
circunstancias para considerarse de transacción bursátil. Asimismo, se exige que los 
títulos sean cotizados en bolsa y sus emisores sean fiscalizados. Adicionalmente, ser 
requiere que exista un reglamento donde se señale la forma de componer el índice. 

 
4. Se autoriza la inversión en cuotas de fondos de inversión cerrados sin transacción bursátil. 

 
5. Se establecen condiciones para las transacciones de acciones emitidas por sociedades o 

corporaciones extranjeras que no cumplan los requisitos para ser consideradas de 
transacción bursátil. 

 
6. Se señalan los límites a que se sujetaran la inversión en acciones emitidas por sociedades 

o corporaciones extranjeras que no cumplan los requisitos para ser consideradas de 
transacción bursátil y la inversión en cuotas de inversión de los fondos de cerrados. 

 
7. Se permite la adquisición de commodities a aquellos fondos mutuos que invierten en 

instrumentos de capitalización, y se señalan los límites para los productos que no cumplan 
con las condiciones para ser considerados de transacción bursátil. 

 
8. Se permite la adquisición de títulos representativos de índices accionarios a aquellos 

fondos mutuos que invierten en instrumentos de capitalización. Asimismo se asimilan los 
límites de inversión de dichos instrumentos a las inversiones en cuotas de fondos de 
inversión extranjeros, y se señalan los límites para los índices de títulos representativos de 
accionarios que no cumplan con las condiciones para ser considerados de transacción 
bursátil. 

 
9. Se permite la adquisición de notas estructuradas a aquellos fondos mutuos que invierten 

en instrumentos de capitalización. También se explicitan los límites a los cuales se 
sujetará estas inversiones y se establecen las condiciones para considerarse de 
transacción bursátil. 
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El plazo para la presentación de comentarios es el día 1 de septiembre de 2006. Los 
comentarios deben dirigirse al siguiente correo electrónico: modificacion1217@svs.cl 


